
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

 

7 de abril de 2022 
 

Expediente: 2021-00133 
Ejecutivo  

 
Se procede a resolver sobre la renuncia al poder que hace el apoderado de la parte 
ejecutante CREZCAMOS S.A. 

Como al poderdante se le comunicó la renuncia al poder, con fundamento en los 
artículos 76 del Código General del Proceso, se 

 
Resuelve 

 
Admitir la renuncia presentada por el abogado ANDRES FELIPE GONZÁLEZ 
BADILLO, apoderado de la parte ejecutante. 
 
 
                                 Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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